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AVISOS.

NOTAS EDITORIALES
' " --f-

l^rítfiera junta 
preparatoria
U-í Cütifoi uaidai con el artículo 82 de 

la Cuueiitución Política, loa etilo res Di
putados que se encontraban en esta ca
pital se reunieron, en junta preparato 
ria, el domingo 21 del corriente.

CüncurritMün veintiocho sefiores Re- 
presentant<^> y. como de costumbre, pre 
sidíó esa pnmera junta el Sr. Secretario 
de Estado en el Despacho de Goberna
ción y Justicia.

La mesa provisional quedó formada 
por eí señor doctor don Carlos A. Uelés, 
como Presidente, y el de igual título don 
Carlos H. Reyes, como Secretario.

^e dispuso llamar a los señores Dipu 
tados ausentes y se ñjó ei día de ayer 
para la segunda junta.

-Recepción ^
diplomática

El sábado trece del corriente fué reci
bido, en audiencia pública, por el Excmo. 
Sr. Presidente de Guatemala^ doctor don 
Manuel Estrada Cabrera, el Excmo, S r  
Ministro Residente de Htmduras ante el 
Gobierno de aquella República, doctor 
don Ernesto Argueta.

K) acto revistió la suleoQnidad debida y 
los discursos crusados, entre el alto fun- 
Cionario guatemalteco y el diplomático 
hondureflo, abundaron en sentimientoa 
de la máa elevada fraternidad centro- 
americana.

Nombramiento 
de Delegados
Con e! caraiarir de Delegados del Go

bierno da Honduras al Congreso Pman-

ciero qne se r**unirá rn W  *-hington let r^zón en Ortein js G ■ní‘ rales de Ha> 
12 al 17 pne o prAx mo h\n S'do r|pn U.—O moníquese- 
acreditados últimamentH los s Dr, Be rtrakO,
don Antonio LÓn»"Z Villa, don Juan B, P̂ l -creta río de  ̂sNdo#»n et I>e^pach4> 
Paredes y don Ig>)a?io A garcía per-o- de Haci^*nda y Crédito Público.
ñas entendidas en coestion'^s económicas. 
j  en especial de hacienda pública, úe 
quienes se espera la mejor representa' 
cién.

P O D ER  E J E C U T IVO

HACIENDA y CREDITO PUBLICO

LropoUio GfrsloPt.

Se aprueban laa dUlRenclas de medida de 
un terreno

Tegucigalpa. 10 de agosto de 1919.

Se manda devolver la auma de • 454|t

T(*gucig>\Ipa, 14 de ectu '̂rtí »ie Itff». 
Vists Ib Bn^erior soM -itu 1 def seQor 

don Dmeteri'i Segura, ma.vor de edad* 
agrioultnr y v*-cÍno de San Juan de 

¡Yes. en rcplf*R^-ntBciótl d« su esposa, do
ña Delfina Medina de Scgiira, y contraf* 

¡da a que se le rievue'vs a su representa* 
!da la  suma de ($ 455.5?) cuatrocientos 
: cincuenticinco pesos cincuenta y siets 
; centavos, que por vis de multas le fo# 

Visto el expediente de medida de los iropuesta por el Tribunal Superior de 
ejidos de )a Municipalidad de Tocoa, en Cuentas al hacer el ex imen provisional 
el departamento de Colón, de mil sete- de las cuentas del ex-Administrador de 
cicutas aesentidós hectáreas y noventa y Re ntas de este dep.irtatnento don Luis 
seis áreas de extensión, seguido a solí- Elvir, en los meses de f  br<-ro a majra 
citud deí Síndico Municipaf. don Fran jdel año eeonómir-o de 19I6~1917, por 
cisco Aciego, como representante de la de ti ánsito del aguardieotéen-
Corporación antes exfiresada. jtreg^do por la (>x presada contratista*

Resulta: que comprobada la naciona-¡ Medina d« St^gura.
lidad del terreno, se comisionó al agri- i Resu ta: qu(* el señor S«'gura acOfflpjB* 
mensor don Federico Ordófl^ z, para su Oé dos certití -aciones de cargo, eñpedH 
mensura, quien practicó el trabajo de das por el Secretario del Tribuna' Supe*
conformidad con las prescripciones lega
les.

rior de Cuentas, en las que consta el 
ca'‘g<> de noventa y ocho pesos cincuenta

Considerando: que en la tramitación centavos y de trescientos 'incDeota ^  
deí expediente se han llenado las forim  jairite pesos siete centavos h -cho pur el 
lidaies legales y que no hay vicios ni A iministrador de Rentas de este de par* 
defectos sustanciales, procediendo, en tarnt-nto en abril y julio del año eponé- 
consecuencia, so aprobación. jmico de I9l6 17. respectiva monte, e *

Por tanto: el Presidente de I* R e p d - *“  « '  te ra le íp o r  I»
blic*, de .cuerdo con la opinión del R e-, contratista de aRcrdiente d. ti» Oelfln* 
.isor General por la ley. y en observan- <1® S-SJca. a qui.-n le feeron iusouiMta*
cia del Articulo 22 de la Ley Agraria, 

RESUELVE

{ por el Tribunal de Cuentris; y ja Otrg
. certttícicíóo cofitinne la s-̂ ntencia dictada 
' por du'ho Tnbun il en según la instan 

l<»-Aprobar, sin perjuicio de tercero, Con-Un qa-a se leranUn
las diligencias de medida deJ terreno de multas que te fueron impuestas dg 
ejidos do la Municipalidad de Tocos, en f t̂jf-ero a mayo de) referido año «coné 
el departamento de Colón, de que se ha miQo
hecho refrtr*̂ ncia,  ̂ Kesulta: que el Ministf*-io pasó U ao'

2®-Q !•* se compulse a fivor deis ex- ]¡citu i en ref-̂ rem-íi s informe del Tri* 
pre-ísda Municipalidad, el título que le bunsí Sup*-rtor d« Cû  iitta, consUtidg 
gitim-̂  su pinpiedad; previo pago en la p r̂ el info m ‘ eiLÍiido. que *-on fa*rh * 2§ 
CAjaNtcional déla suma de veintiocho de enero d*- I9l8 diLló *‘®nt«<MÍs • i» d  
pesos quince centavos, y de la toma de juicio de Isa «.-ueiita* a que *.* Mxtt aa
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la •olicitad, levantando las maltas im
puestas a la contratista Do!5na dé Segu
ra en loa meses de febrero a mayo del 
referido afio económico, por mermas d*» 
tránsito de aguardiente que entregó, 
coya sentencia fue confirmada por el 
Tribunal en Segunda Instancia ell2 .de 
septiembre del mismo afio 

Considerando: que en los documentos 
presentados y el informe dei Tribunal 
de Cuentas se comprueba el derecho que 
la contratista sefiora Delfina de Segura 
tiene para la devolución délas multas h
qne se contrae la solicitud dei sefior don, Hacienda y Crédito Público,por la ley,
Emeterio Segura

Por tanto: el Presidente de la Repú 
blica

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se devuelva a la 
seflora Delfina Medina de Segura, la 
cantidad de ($ i55 57) cuatrocientos cin 
cienta y cinco pesos cincuenta y siete 
centavos que por multas le fue impues* 
ta en los meses de febrero a mayo del 
•fio económico de 1916-17 por el Tribu
nal Superior de Cuentas,—Comuniqúese.

BoorXn .
1^ Secretario de Elstado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
R. D ía z  Zelaya.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
terreno

Tegucigalpa, 31 de octubre de 1919.
Estando terminado el trámite del ex 

pediente de medida del terreno denomi
nado «Las Trojas», de (3.793 H , 70 A .) 
tres mil setecientas noventa y tres hec
táreas y setenta áreas, sito en jurisdíc- 
dón municipal de Oianchito, departa
mento de Yoro^creado a solicitud de los 
sefioros don.Salomón T . Sosa, don Mó
dico Zelaya h.. don Juan F. Carias, don 
Federico Ordófiez P. y  licenciado don 
Aurelio C. Núfiez, y rematado a favor 
de los cuatro primeros por la suma de 
( t  6.690 56) cinco mil seiscientos noventa 
pesos cincuenta y seis centavos, corres
pendiendo según consta en autos.........
(9 1.422.64/ mil cuatrocientos veintidós 
pesos sesenta y cuatro centavos al denuo 
oíante don Federico Ordófiez P., quien fue 
notificado en forma legal para el pago d.e 
la parte que le corresponde, sefialáodole 
«1 término de un mes,desde el tres de fe. 
hrero del aflo en curso; j  titendiendo a 
que las operaciones agrarias se efectua
ron con sujeción extricta a las piescrip- 
clones legales y a que no hay vicius n i. 
defectos sustanciales en las djiig nc'as, 
el Presidente de la República, oonfotm^ 
con la opinión del Revisor General de 
Tierras» y haciendo aplicación del A rt

29 ~ Que previo ingreso a la  C a ji Na 
cional de la cantidad de (| 5 690.56) cinco 
mil seiscientos noventa pesos cincj;ienta 
y seis centavos, valor dei rem-ite, se 
extienda a loa seCores don Salomón T  
Sosa, don Mónico Z-’Í;iya h y don Juan 
F. Carias, el título que legitime sus de 
rechos. Las Oficinas Generales de Ha
cienda tomarán la razón de ley. —Co
muniqúese.

Bo g b Xn .

El Secretario de Elstadoen el Despacho

J, R Rivaz.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 7 da noviembre de 1919. 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Aprobar en todas sus partes la contra

ta que dice; —«Manuel Palma M., Direc
tor General de Rentas, por la,ley, en re
presentación del Gobierno, por una par
te. quien en lo sucesivo se llamará el 
Gobierno; y el abogado don Coronado 
García, representando al sefior-don Ce 
leatinn T . Velásquez, vecino de la ciudad 
de La Paz, por otra, quien en adelante 
se denominará el contratista, han con ve 
nido, como en efecto convienen, en cele
brar la contrata siguiente;

10—El contratista se compromete a 
suministrar de su fábrica que establece
rá en la jurisdicción municipal de la ciu
dad de La Paz, todo el aguardiente que

caso que excedan pagará el contratista 
un peso sesentá y siete centavos por 
cada botella de diferencia, responsabili
dad que hará efectiva el AdmÍDÍ>trador 
de Rertas de La Paz directamente o por 
medio de los respectivos Receptores de 
Rentas, salvo fuerza mayor o caso for
tuito debidamente comprobados-

5^- S i  al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipulados 
en la clausula 2 ,̂ el contratista incarrirá 
en una multa de veinticioco a cincuenta 
pf'sos que le impondrá el Administrador 
de Rentas respectivo, sin perjuicio de 
proceder a la rectificación del aguar
diente, por su cuenta y riesgo, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la del 
recibo, para el que entregue en La Paz 
y de tres días para el qne corresponda 
a Nan Antonio del Norte. Si por falta 
de rectificación del aguardiente,o porque 
éste resaltare de calidad intolerable pa
ra el consumo o nocivo para la aalnd 
del consumidor, hubiere de paralizarse 
la venta, el contratista pagará por via  ̂
de iolemnización un peso sesentisiete' 
centavos por cada botella que baya de* 
Jado de realizarse, según el promedio de 
realización del mes anterior, sin perjui
cio de proceder al derrame del aguar
diente, por inservible para el consumo, 
si no fuere utilizable . por el contratista 
para otro uso-

69—Si el contratista no entregare el 
número de botellas estipulado como mi* 
nimún en cada mes, pagará una multa

sea necesario para el consumu y buen ' de un peso sesentisiete centavos por ca* 
surtido de los círculos de La Paz y San da botellp de diferencia no entregada, 
Antonio del N ort^  en el departamento haya o no faltado la especie eo los pues- 
de La Paz, en cantidad mínima de.. . tos de venta. Tanto sn este caso como en 
(3 000) tres mil bote’Us mensuales y el los demás en qne el contratista incurra 
mái» que produzca su fábrica, situando en responsabilidad, a excepción de aqus- 
la especie, por su cuenta y riesgo, así; líos en que directamente deba conocer el 
en el Depósito Cent>*al de La Paz 2 000 Adminlstradi>r de Rentas, se deducirá

A qbotellas y  en la Receptoría de San 
tonio d 'I N'>rte (I 000) mil bop llas. *

29—El aguardiente debe'á .ser de bue 
na calidad, d«» 564 centígrados Gay Lúa 
sac o de 21° Carthier de potencia alci  ̂
bólica y la capacidad ile la botella 
veinticuatro Orxz -.s castellanas.

dicha responsabilidad, breve y sumaria* 
mente, por la Dirección General de Bell* 
tas. oyendo al interesado; quedando el 
Direi'ter facultado para dictar las medí* 
das preventivas que estime necesarias, y 

de el fallo qa^ dicte se elevará al Supremo 
Poder Ejecutivo. La resolución que éste

22 de la Ley Agraria vigente,
ACUERDA:

1*—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
1m  diligencias ds medida del terreno 
«Lss Trojaa»; y

80—Et contrat-sti dejará a beneficio emita se cumplirá inmediatamente, ds* 
del Fisco el 4% de las cantidades de duciendo el valor de las penas e n ^ s s  
aguardiente que entref^ue, para hacer incurra el contratista del primer pago O 
frente a Us mermas de dep6«iito. pagos que hayan de hacérsele; poro si

40-E l aguardiente será transportado Gobierno lo eximirá de responsabilidad, 
de ta f .brn a a tos depó^ ît' s indicados si comprobare debidamente que las fal* 
en envases t)ipn llenos, con nota remiso- tas fueron ocasionadas por fuerza mayof 
rU <1̂1 l otUrstisla o de su agente y guía o ca.so fortuito.

\ • o p * 'ex. c-di-'á el Alcalde Mu- El contratista se obliga a haesr
oicipj] de La Paz, tolerádose como mer- las operaciones de destilación coutinsa- 
mas de tránsito basta el 19& para el a- das, dando partea la Dirección Geo«nú. 
guardiente que remita al depósito de la de Rentas y al Administrador deBentas 
Paz y hasta el 2 ^  para el que remita de La Paz, el día que comience a deatí- 
a San Antonio del Norte, siempre que lar por cuenta de eata contrata, así 
éllassean determinadas conforme lo pre ' mo el din en que termine o suspenda par 
viene la circular de este Centro Directivo algún motivo; comunicando por telégra* 
de fecha 17 de diciembre 'd e  1909. En fo. por lo menos cada tres díss, el núoMr
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c E N r a o

-rb operaciones qué finbieré feféctuá-  ̂|' 11.—̂ Bl Gobternó pagará áT contrátis;^ 
y la cantidad de botellas que hubie* 'ta, por , niedió Úe la Administración dé 

íbn. producido. También se compromete''Rentas dg^Cfa' Paz,- todo el aguardiente 
ei contratista a llevar por sí, o poi;,me-rrealizado: a ;razón de ($ 0 33) treinfcitrésj 
dio de representante, un Diario autorí-1 centavos-ta-botella, a mas tardar el diez | 
zado por la Dirección General de Rentas* | del mes siguiente al de la realización. í 
en que consignará el resultado de cada i ~g| (gobierno concede al contratís-|
operación, expresando la cantidad bbte-j ta, el uso franco del telégrafo y correo 
nída y la potencia del licor, las entregas I para todo aquello qué se réiacíone éx- 
^ne haga a los depósitos con separación | elusivamente con esta contrata, limitan.- 
del 4% para mermas^ de la cantidad lí~ | do-la franquicia .telegráfica a la  ,corres' 

wqmda y del efectivo recibido en pago de | pQudencia con el seítbr Presidente de lá 
la especie realizada; remitiendo mensuab j República» Minist^^^ Hacienda, Direc

j tor ééneraV dé Rentas y  ÁdmiDÍstrador 
Operaciones, ía cuál serVira- de antece- ¿g Rentas de La Paz, en una proporción 
-^entc para la cuenta corriente qüe se le j de veinticinco palabras diarias por cada

. Bi Secretario de EstadO''én é l Despa
cho-dé Haoienda y Crédito Púbiicoj

S . 'Díaz Zelaya.

Se aprueban dos, nombramientos

llevará en k  misma. Dicho libro será mensaje. También sé compromete^ -e\
presentado a los Inspectores, Guardas y [Gobiernó a ndjáfeiii^ar én él servicio óbli
aatóridades del <trden, administrativo 
>i^Ud-visiteñ la fábrica; y.-̂ en caso de no 
tiacerlo, o que el Diario adolezca d e fa l' 

esenciales, el contratista - incurrirá 
■en una multa de veinticíncb a cincuenta 
pesos, duplicableen caso de reincidenéla. 
Esta responsabiUdad la hará efectiva'el 
-empleadó público que notare la irregu- 
Mrldád. A i tércuinár Iqs "éfectos de éáta 
<^ntra¿a ~ se remitirá original este li
bro a-la Dirección General.de Rentas, en 
donde se archivará, previa revisióni y  se 
é^enderá, en su caso, ceHiñcacióa al 
óontratista de haberlo llevado correcta- 
ise^nte, y, en el conteado se le  deducirá 
la  responsabilidad coñsigaíente.

La cantidad de aguardiente que el 
■contratista remita a los depósitos indica
dos y la que tuviere de existencia en la 
fábrica, deberá corresponder al número 
4e operaciones con relación a la  capaci- 
da^ del 'aparato destílatorio y  aí período 
de tiempo transcurrido en la destilación. 
Ta  diferencia de menos acusará d̂ e res 
ponsabilidad por contrabando o defrau* 
dac^n fiscal, salvó fuerza tnapyor, 
fortuito o prueba de.^^que ño^se hubiere 
Iñcarrido en la merma de manera dolosa, 
iodo lo cual se probará breve y  sumaria* 
aén te  ante el Administradór dé Rentas 
respectivo

0 —El Gobierno, sé reserva éí derecho 
d « nombrar Guardas, Inspéctóres ó  A> 
■gentes espeeíálés para yrsitar la fábrica, 
4ds didteh medidés "ó'pórtúná^  ̂ ..^h dh 
l^v^ehif el cóntráháÉdó qúá padféra há> 
oerse |>or faltá de vigilancia del contra 
Este

lo .-^ ^ e d á  absólátameñíié prohibido 
-af contratista extraer cántidad’- .alguna 
dé aguardiente dél depósito dé la fábrica 
l^ rá  su uso persoóál u otro pbfeto qué 
*ó  sea para él cóháam'o'páblfcó eoi Tos 
iáuestcs de véo-tâ ^̂ é̂n cófifóriáídád a ías 
^tipulacidiiés Óóasígbad^ás én la^presen- 
ta contrata; la. contraveñCrón hará íácú 
>rír a i contratista en las respónsabilida:' 
-4«s pra’Hsás en los números _39 y  , Í8 
'd e l Artículo 4? da la Le^ de Contraban
d o  y  Defraudaciones Fiscales vigente.

gatprio militar ú otrólsñátógó, a los opé 
raríós empleados pérmanéatemente -.ea 
la Mbrica;.pero queda el contratista oblt 
gado a mátricttlariOs - y  é d a t  edéntá á 
láS aíitOndádes respectivas.'

13-—Lá presente eon^ata comenzará 
asurtir.sus efectos el día siete de dk 
ciembre del-corriente afiO y termihará eí 
31 dé jáUo dé 1@2Q; púdiéndd éñ 
última fecha ó antes s e f prOrrogáda, si 
así conviniere a las partes oon.tratantes.' 
También caducará ^  se limitará esta 
contrata; si á - |üició dél Gobíéi^no, el 
contratista tnfringiére las éstipúíácioñés 
en élla consignadas o las leyes o dispo* 
siciones que rigen !a materiar bajo las 
cuales se ha contratado..

En fe  dé lo  cual, firman'la présente 
en Tegucigalpa, a ÍOs Siete días del méS 
de noviembre de mil novecientos diez y  
nueve.—Manuei Palma .M.—Sello., da la 
Dirección General de Rentas.-^Gorona- 
do  García». —Comuníquései

BoGaiN.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Públieo,-
M. Díá& Zelaya.

Se aprueban varios nombramientos

. Tegúcigalpav 8 'de noviembre d e  1919; 
B í Fr^dente^de la Hepúblíea

ACaíiKDA:
Aprobar los siguientes nombrámien- 

toS, hechos pOr el Aáministrádo'F- de la 
Ádúáñá de Rpatán: Guarda-plá.vs de di 
cho puerto, Max.,„B'. Ücíés; (jiia,rda-ma 
rftimo del mismo; Andrés GaUñdo;- 
Guarda de Oak- RLI ga, A ; fon s o ' Gá i 1! ea; 
Gusrdá áe Freeh G-lberto -Oar-
bá^ál;' Guarda ds_ Weát-End, V irgilio 
VíIíaJóbos; Guarda de Los Gayítos,- Ma 
muebMaradi^.gíi; Guarda de -Gayos G o ' 
éhinós^'Manuel Matate;, y  Guardá-ins»' 
péétór de Sabana Bightr Gúanaj'a, Lü  
eaS^nchez.' Los nombrados deveogá* 
rán-^ei súeldo del ptesupüésto, desdé ía 
fé^ a ñ n  que hayan empezado a ejercer 
sus funciones'—í^muTífquései . : ̂

B o g b ák .

Tegucigalpai 8 de noviembre de-il 
Bi Presidente de la República 

[ acuerda :
* Aprobar los nombra míe utos qué para 
Guardalmacén . y ' Escribientes de la 
Aduana dé Roatán hizo él Ádmíriistra- 
dor dé la misma en los sefíoresá Álfónéó 
Pacheco y-Garlos Á- Díaz y  Arturo Fer- 
ñáñdez, réspectivamant^; debiéndd loé 
nombrados dévéngár él süéldo dé léy 
désde la fecha eduqué émpszarotf a prÓs“ 
tsr sus servicios.“ Cbmahíqñesé'

BpGHáÑ.
El Secrptarjq de-Estado en el Despacho 

de Hacjeñda ^ Crédito Público, -
B. JHm  Zdaya.

Se manda pagsr4asama'de'S1^.0P

Tegacígalpá. 8 dé noviémbre de 1919. 
E! Presidente dé la ..República 

a c u e r d a ;

^ue por lá Cajá Kációtíaí se pagué a 
don Raúl Iñabódéii C .. la sama/áé, . , . , .  
($ léAOÓ).ciento sesenta pesos, importe 
dé veinte libros, copiadores que se le 
han comprado para Sérvléió dé algñnás 
Oficinas dé Hacienda; y qüe.él gasto sé 
imputé a la Pártida I?,, dapítülo X , 
'Departam.ento.de Hacienda,, del Firesu- 
poesto Generalf-r^Qomuñíquese.

B ó g e U i í .

.El. Séeretárib de Estado en é l Despa
cho de. Haciendá^ y Crédito' Públicor

Diaz Zeíáyé. -

Se Qombm'Uñ'Contador, dé'Beatas

-Tégúcigaipa^ F'de;nóviém'bré dé 1^19, 
El Présidente de la República.

. ACUERDA';

• Ñóm brarC^tá^or dé ía AdMmistmf- 
-6i6'ñ fié Réiítas-(í«f depárt-imeoto de ía- 
tihucá a don Búhén Pined:a:Padillaf.qaíéh 
^evengará'él sd«»Jdo dé léf> y  rendirá ' lá  
fianza -<mírré8póbdiente.-^omrraíquesév

B o g r Í ^ , _

El S'ecrétarío^-der Estado^ en oLDés^^ 
cho drerHadéndia* f  R éd ito  Público; '

. É. ' lkcá zdaya^

' Se'ápraebá uQ' nombramiento'.

'Tegucigalpa,-8 dé noviembre, dé 1919. 
k í Presidente de JA República 

'ACUERDA'; ~
A próhw  eí fíomhramíé^^ 

tnspéc.tóf d'é H acienda y  Policía del dér 
partataéntofde js ía s ' Bahía, hizo sí 
A dm isistrador de^Reútas y- Aduaikf de 

efi> ‘é¥ séSo^'- 'S^gadi^
quien devengará el sueldo de ley desd#

y
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et día en que ae biso cargo de ao desti* 
no.—ComnnfqQeae.

Bo o rán

ta en treinta días y fíjense en ta tabla Ins a rf cientos diez y nuere. —Por presentada la selP- 
aoe corre*:pondlentes—NoMffquese, cóplese y c itu ique antecede, razónese y devuéltasa Ifa 
devuélvase ei documento acompañado.—Oarlos certiñ^'ación que se acompaña. De confonal-

. CasTlIloG.—Llsandro V. Gálvez,—Conforme y
Bi Secretario d© Estado en ©I Despacho ^i^ptando firmó el I.lc. Casco en la misma fe

riad al articulo 2.333 del CódÍ|;o Civil, hiigase 
la publicación en La Gaceta, por tres veces dv 
treinta en trei'<tad{a'« y fíjense en la tabla dâ  
los avisos corrf^spondíentes,- Notifíquese.— 
Carlos Castillo iT.—Msaniro V. Gálvez.-Ts- 
mcijalpa, 19 de novlf-mbre de 1919,
24—:í4 Lisandeo V. Gíl v s s .

Kl htfuscriio, Administrartor de Rentas déf' 
cif psrtsrrí nff'ne E í Faisfso. hHve saber: qw - 
el Sf fi( r Kuio^ic Chávez. (on fecha cuatro 4«t 
mes rfl ct rso Se ha pn Sf ntado arte esta Ad^ 
mtnl»trai.ió>> denun lando una f> Ja de ierren©' 
nacional denominado «J.a Eminencias, sita ea 
la aloes de «La Ciént ga», de < st.a Jurisdicción»

n» robrar pniH qUH le  sustituya a don señora Gertrudis Varela, roa re de la» stiscri- como de una n e ia raba Derla de eztenslóa^ 
Frani-ii.í‘0 M iirtln ez R ,. quien deberá ¡ín ita.la ft í̂; al norte, ron un potrero de Cari»#-

,.______ 1_____de esta ciudad cuyos límites actuales son: al QuJñónf j y  h-imanes: a) sur, etn potrero í»=
norte, casa y solar de Desiderio Lanza: al este Tlburclo ( há^e^ teneno titulado cEi Quebra- 
y  sur, calle pública, y al oeste, casas de Felipa 
Bastillo y Pedro Beyes; mide dicho solar, de 
este a oeste por el lado Norte, doce raras veto* 
ttcuatro pulgadas, y por el lado sur, catorce 
Taras; de norte a sur, mide: por el lado del 
oriente, veinticuatro varas, y por el del Ponien
te, veintiocho varas. Dentro de dicho solar 
edificó nuestra referida madre una casa de pa
redes de madera y tJem  y cubierta de tejas, 
que mide seis varas de este a oeste y cinco va*

Elinfrascrtto, Secretarlo del Juzgado 19 de ras de norte a sur; compuesta de una pieza y

de Hacienda y Crédito Público,
B’ Díaz Zelaya.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 10 de coviembrede 1919. 
El Pre»«idente de la República .

a c u e r d a :

Admitir a don Juan E, Soszo b., la 
Terotida que ha interrnesto del empleo 
de Contador de la Admini>«tractón de 
K^ntHR del departam>^nto Choluteca; y

rendir prf TÍamei te la fiaLza de ley.— 
Como Diquele.

B o g r I n .

E) Secrétario de Estado en ei Despa
cho de Hacienda y Crédito Público^

A. i>úzz Zelaya.

A  V I S O S

cha.—José María Casco.—V. Gálvez.—Teguci 
galpa, 18 de noviembre de 1P)9.
24—24 L isasdro  V. GAlvk z .

---------------------------------------------------------
El in frs^rito, Secretario del Juzgado Letras 

19 de Civil, hace saber las difigeticlas que a la 
letra dlcen:-~«Se solicita Título Supletorio — 
Sr. Juez 19 de Letras de lo Civil de este depar
tamento.—Nosotras, Adelaida y Magdalena 
Varela, mayores de edad, casada la primera y 
viuda la segunda, ambas de oficios domésticos 
y de este vecindario, a (Td , respetuosamente 
manifestamos: que en los afios de 1879 a 188o la 
señora Gertrudis Varela, ma re de las stiscri-

rhito>:ai (>*s:<.cfn propiedad dt- Saturnio© 
Lagos y R< mana Ffores;; al este, con el tenrq- 
DO titulado cEi Qiieiuachtt o  Es propio paz©- 
ia ganadería.—Se pene lo anitrurcu conccL-: 
miento del público para los f ftxios de le>«— 
Tuscarán, 11 de noviembre de 1919.
.. 15 í.viB  Raudalzs  o .

El infrascrito, Adíijínísf rador de Rentas det 
departamento de Cortés, hace saber: que oo© 
fecha diez y siete del piesente mes, se ha fwe- 

Letras de lo Civil, hace saber ia dillgenclá que una cocina que tiene cinco varas de frente por sentado a esta oficina el sefior don Euiado B. 
dÍi'e:-^TÍtulofiiupJetorlo.—Sr. Juezde Letras dos varas y media de fondo, A ta muerte de Bográn, mayor de edad casado, agdcultor y  
19 de lo Civil. Yo, Socorro Izagulrre, mayor nuestra madre, en enero de 1880, nosotras la de este vecindario, denunciando como nacío- 
de edad, de oficios domésticos y vecina de Co- sucedimos como únicas herederas ab-intestato, na! baldío un Jote de terreno confiante com© 
uayagüela, con el objeto da obtener título su- habiéndosenos concedido la posesión efectiva t)g trecientas cincuenta hectáreas de exren- 
píetorio, vengo a pedirle se sirva mandar se- de la herencia, a la primera de las suscritas, en slón superficial, limitado así; al norte, con te= 
guir Información acerca de los puntos siguien- sentencia de este Juzgado, cuya certificación se lu^ ¿g Adelío Funes y ahora es d ^
tes;-Oomo heredera de mi señora madre María acompaña, para que se copie y se le devuelva; denunciante; al sur, con montaCa nacional; al 
Eusebia Izaguirre, según se ve de la certifica- y a la segunda, en resolución que obra en las oriente, con el cerro de <Los Olingos*-y al 
elón que acompaño para que se copie, estoy en diligencias respectivas que existen en dicho ¡ montaña nacional y terreno del
posesiiin quieta, pacifica y no interrumpida de Juzgado, de las que pedimos se copie por no te- [ aenunciante. Dicho lote de terreno es propi© 
una porción de terreno sita en ia montaña de ner eerttficiún de esa resolución. Nuestra ma-¡ , j  / c i ^
üp.rtw , jurisdicción de Tegucigalpa, propia ¿ « i  p i ^ ó  la «asa y solar descritos, durante el P*” ’*  (fanaderla ónlcsinente y eslá aliñado 
para la agricultura y ocupada una parte con tieSipo que vivió y, desde su muerte hasta hoy, | lugar llamado cRío Frío», a treinta ktió- 
maderas, de seis manzanas de extensión, más o nosotras las hemos poseído, quieta y pacífica* metros de la línea férrea nacional, Jurisdlo- 
menos, que forma un triángulo rectángulo, It mente y sin interrupción, estimando su valor clón de San Pedro Sula.—Loque se pone en 
m itaialnorte, por terreno de Atanasiolzagui- en quinientos pesos. No existiendo'título es conocimiento del póbhco para los efectos de 
ne: al sur y oeste, por terreno de Isidoro Iza* crlto, por haberse adquirido por ocupación e l ', .  ̂ . ....

ley.—San Pedro Sula. 20 de noviembre de 191»guirre; y al este, por otro de Mercedes Izagul 
rre; posesión que personalmente adquirí desde 
la muerte de mt señora madre en 1908 y a la 
euai agrego la de mi antecesora, como herede
ra soya. Mi señora madre no me dejó título

..10 J. Leoi*oldo AqüIlab  o .
solar descrito, y por edificación la casa y no 
habiendo otros poseedores proindi visos, para 
inscribir nuestro derecho, solicitamos a Ud. 
se sirva interrogar a ios testigos abajo nomi
nados.—19 Sobre generales de íey.—29 Digan 

escrito de tal terreno y en él no existen otros si por ser vecinos dt 1 barrio de «La  Ronda» de 
poseedores proindi visos, teniéndolo en mt po ésta ciudad tes consta q< e tenemos más de diez 
der desde hace más de diez afioe. Para esta- años de estar en quieta, pacifica y no ínte- 
blecer loe extremos de esta solicitud, a Ud. su-' rrumpida posesiilji de la casa y solar descritos 
pUco mande interrogar a los señores Purifica-' anteriormente, lo que afirman porque durante aldea de Illanga, don Federico P- Rivera, solí 
eíón Flores, casado, de este vecindario; Trini- ' ese tiempo unas veces hemos habitado dichos 
dad'Irias, soltero, vecino de esta ciudad y Teo- Inmuebles y otras los hemos dado en arrenda
dero Beconco, casado, vecino de Comayagüela,' miento, teniendo ac tadocon cerca de madera, 
mayores de edad y todos propietarios de bienes hace más de diez afios el solar descrito, y sem- 

'Sn el lugar en donde se halla situado el antes bradode plátanos y otros árboles. Evacuada 
descrito. Suplico a Ud. dar a esta petición el la informacii'm, previos los trámites de ley pe- 
trámite de ley, y t*-ner como mi apoderado ai dimos se apruelie y se nos mande extender en 
Lie. don José María Ca*co. de este domicilio.— el Registro de la Propiedad de este departa- 
Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1919.—A rué-, memo la inscripción respectiva^ lo mismo que 
go de la sol icitan te. que ignora firmar, José Ma certificación de las diligencias. Artículos 
ría Ca co.—Presentado en «u fecha j  doy fédel 2.331 al 2 336 del Código Civil.—t.lsta de ti-stl- 
poder conferido al Lie. Casco,—V. Gal vez.— goe:—Federico G. Salgado, mayor de edad, ca- 
Juzgado 19 de Letras de lo Civil.—^Tegucigílpa, sado, proptet irio y de este vecindario.—Bue 
úlez y siete de noviembre de mil novecientos naventura Zepeda, id., id., fd.—Abraham He- 
d lrzy nueve.—Por preséntala la solicitud que rrera, i i.. Sí>itero, id —^Tegucigalpa, 18 de no- 
antecede, agréguese la certificación que se viembre de 1919.—Adela Varela.—A ruego de 
teompafia y ténga-e al Lie José María Casco Magdalena V.* re la, ;v>r no poder firmar, llde- 
(Doo el poder que se le confiere. De conf<jrmi fonse Lara.— Pr<>aenLtdo en nu fecha.—V. Gál- 
áad ai Art. 2 333 del Código Civil hágase la pu vez.—Juzgado 19 de Letras de lo Civil.—Tegu 
blicación en ¿a  Oiteeta, por tres veces, de treta-, clgalpa, dieciocho de noviembre de mil nuve-

E1 infrascrito, Administrador de Rentas j  
Aduana dei departamento de CoMn, para Id© 
fines de ley, pone en ccnocinlento del pób ieo: 
que con fecha 22 de julio úitinpo se ha presen
tado eif esta oficina el Alcalde Auxiliar de 1»

citando se le dé gratis a dicha aldea y paiR 
ejidos una legua de largo por media de aorh© 
de terreno nacional, en cuya área quedaráo 
comprendidas las casas y piai tacioues de áOF 
vecinos, terreno que se encuentra ubicado 49 
la aldea mencionada, en esta comprensión UO 
nicipai; siendo sus linderos; por el norte. Ierre 
nos de de don Jacobo Prudet; por el sur, Hi(^ 
de Juailqullapa; por el oestt ,̂ sitio de Chaeata 
pa, propiedad de don Carmelo D’ Anton! y Ni
colás y WilHam N. Zulier, quebrada de La 
Puerta de por medio; por el este, terrenos de 
don .Alberto Cnspo.—Truji lo, 19 de agi>eto de- 
ltl9.
..3 -lUSTO .Noi.aSCO

T lp  Nacional. — Avem<
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